Acta 103
En la Ciudad de San Luis, Departamento Capital, provincia del mismo nombre, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil nueve, siendo las catorce horas, se constituye el Consejo de Educación en sesión extraordinaria en la oficina del Consejo de Educación.
Se encuentran presentes los representantes docentes: Myriam Liliana Calcagni, Sandra Elizabeth Assat, Ramón Eriberto Lucero, el representante gremial Alberto Christin Bouchet, y los consejeros funcionarias Lic. Sandra Ruth Solivellas, Prof. Enzo Vieyra, Prof. Teresa Balbo, y Prof. Beatriz Barroso. 
Se da inicio a la sesión del día de la fecha, con el tratamiento de la revisión edilicia de la Escuela Nº 325 “Granadero Pedro Lucas Cáceres”, localidad de Los Quebrachos, Región IV. Habiendo analizado la documentación presentada, se resuelve que vuelva al Programa Educación Obligatoria. Este Consejo acuerda con el cierre del edificio de la escuela citada. Con referencia al traslado del personal docente y alumnos a la Escuela Nº 170 “Granadero Eusebio Franco”, se deberá dar intervención al programa de Educación Inicial y Primaria a los fines de operativizar lo solicitado.

Sin más que tratar, se da por terminada la sesión del día de la fecha, siendo las diecisiete horas, firman al pie los presentes

